
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.
SUBSECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO DE PARTICIPAC¡ON SOCIAL

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO MUNICIPAL.
DIRECCION JURIID¡CA Y DE GESTOR¡A

REGLAMENTO DE CONSTRUCCION

PARA EL ]UIUNICIPIO DE §AN JUAT.¡ffO DE ESCOBEDO, JAUSO.

TITULO I
GENERAUDADES

CAPITULO I
D,ISPOSICIONES GEN ERALES

ARTICULO 1.- El presente reglamento se expide de conformidad con las faq¡ltades que confiere el
artía.¡lo 115, Fracción llde la Con§itución Política de los Estactos Unidos fvleicanos, en relación con
el Articr,¡lo 77 de la Consütucjón Políüca clel Eslado y así como los preceptos 40 Fracción l, ll, 41 Y 42
de la Ley del Gobiemo y la Administración Pública Municipal del Estaclo de Jalisco y tiene por objeto ta
regulación y el control de omlquier construcción, explotación de bancos de materiales, reparación,
acondicionamiento, dernolición de orlquier género que se ejeale en propiedad pública o de dominio
privacto, asícorno toclo acto <te oopación y utilización del sr¡elo o cle la vía pública, con constru@iones
y anuncios, la preservación ctel centro Histórico y Banios Tradicionales y en general de la imagen
urbana.

ARTICULO 2.- Toda obra de construcción, reconstruoción, demolicjón, o remodelación de analquier
genero, que se ejeole en propiedad pública o privada, así como todo ado de ocupación de la vía
pública, denbo del Mr.rnicipio de SAN JUANITO DE ESCOBEDO, Jalisco, debe regirse por tas
disposiciones del presente Reglamento.

ARTICULO 3.- Conesponde al H. Ayuntamiento Constitucional de SAN JUANTTO DE ESCOBEDO,
Jalisco, el autorizar las actiüdades a que se refiere el artio¡lo anterior y también, la vígilancia para el
clebido anmplimiento cle las ctisposiciones del presente Reglarnento, por condudo de la Dirección de
Obras Públícas y Desanollo Urbano.

ARTICULO 4.- Para los fines de este Ordenamíento, se designará et Plan Municipat de Desanolto
Urbano para el MunicÍpio de SAN JUANITO DE ESCOBEDO, Jalisco, "El Plan Municipat", (en caso de
haberlo); a la Dirección de Obras Públicas y Desanollo Urbano corno a la "La Dirección"; al presente
doq:nento @rno " El Reglamento".

ARTICULO 5.- Las infracciones comelidas conra las norrnas a que se confae el presente
Reglamento, serán prevenidas, imputadas o sancionadas confonne a las normas contenidas en el
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CAPITULO II

PROCEDIÍIIIENTOS ADMINISTRAITVOS

ARTICULO 7.- La D¡recc¡ón de Obras Públicas y Desanollo Uóano, para los fines a que se refiere el
artículo terEero de este reglamento, t¡ene las siguientes faqlltades:

a).- La elaboración y aplicación del Plan Munic¡pal d€ Desanollo Urbano, que de aqJerdo al
Artio..¡lo 115 de la Constituclón Política de los Estados Unidos Mexicanos, establezca los usos y
destinos del suelo.

b).- Ordenar el crocimiento urbano, las den§dades de construcción y población, de ao.¡erdo
con el inteÉs públ¡co y con st¡jec¡ón a las leyes sobre la materia, así como didaminar sobre la
da§ñcación y tipitcac¡ón d€ fraccionerientos @lon¡as y zones urbanas con las caraderÍsl¡cas que en
part¡orlar con§dere necesarias, por lo tánto, será la encargada de establecer los criterios sobre los
avalúos de tenenos y construcciones para la aplicación de lo antsrior y de la Ley de lngresos del
Municipio.

c)-- Determinar adminislrat¡va y tá:n¡carnente que les constucc¡ones, instalaciones, calles,
servicios públ¡cos y egu¡pamiento gn general, reúnan las condiciones necesarias de seguridad,
h¡giene, funcionalidad y fsonomía de aoErdo a su entomo.

d).- Conceder, negar o revocer las licencias y permisos de aorcrdo con este rgglamento, para
todo género de aclividades contempladas en el artíoJlo segundo.

e).- lnsp€ccionar todas las acliv¡dades contempladas en el art¡qjlo s€gundo, ya see que e§as
se enqJentren en ejecución o conduidas para veÍiñcar lo dispuesto en este reglamento.

D.- Prad¡car inspecciones para \rerificar el uso o deslino que s6 haga de un predio estruc{ura o
edincio qJalquiera.

g).- Ordenar la suspen§ón de obras en los casos preüsios por este Reglamento

h).- Didaminar en relaoón con 6diñcios mal construidos y establec¡mientos malsanos o que
causen rnolgstias, para ev¡tar peligro o perturbación y en su caso dausurar el ¡nmuoble y revocar las
licencias municipales.

i).- EJ€crtar por orenta de los pmpietarios, las acciones de ordenadas en olmpl¡m¡ento de esle
Reglarnento y que no tuoran reálizadas en 6l plazo fjado por la Direcc¡ón de Obras Públicas.

j).- Dictaminar las sanciones que conespondan.

k).- Evitar el asentamiento ¡legal en zonas ejidales, reordenar los ei§entes aplicando
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mrsÍTto.

ARTICULO 6.- En todo lo no pr€visto en el presente RegLlamento, se apl¡cará supletoriamente et
Reglemento de Pol¡cía y Buen Gobiemo, las normas de Derecho Adminlslret¡vo en general, la
Jurisprudenc¡a en rnateria admini$raüva y los Principios Generales d6 Derecho.



esquernas de ord€namiento que tornen en cuenta la v¡alidad necesarie y los espacios sulicientes para
la integración de equipamiento urbano, s€rvicios púUicos y otros de interés común, así como promover
la regularizac¡ón de o$os rBal¡zando las accion€s pertinentes.

ARTICULO 9.- Las li€ncias pala eFlojción de obras o instalacionÉs públicas o privadas, roparac¡on€s
o derDlic¡ones, sólo se conc€derán q¡ando las solicitudes para su realización vayen a@Ípáñad€s
con los rcquis¡tos necesários, siendo d¡clEs l¡cencias rBqu¡§tos iÍpresdnd¡bl€s para la realización de
e$as obras, salvo los casos esp€cialmer¡t3 autorizadqs por la Ley.

ARTICULO 10.- Son rEquls¡tos paft¡ 6l olorgariento de licencia d6 consfucc¡on, alineamiento y
as¡gnación de número oficial:

a).- Solic¡tud de lic€nda oon datos conpletos, suscfita por el prop¡etario o reprose tante legal.

b).- Ane)€r doarnEntación del que acr€d¡te propredad d€l tenono, adernás copia de los pagos
d6¡ impu€So predial y de los esMcios de agua, en $r cáso.

c).- Deberá acorrpañars6 cop¡as por duplicado, del proyodo do obra, plános a escala y

acotados de: cimentación, disfibución, cortE bansversal y long¡tudinal, corte sanitario, planta de
viguera, datalle de cirn€ntación, Echada, uticación del predio, firmedos por 6l perito o el rosponsable
de la obra.

d).- Pago de los derecños alAyuntamiento.

ARTICULO 11.- Sólo hasta que el propietario haya obten¡do y tonga on su pod€r la licencia y en su
caso los panos aprobados, deberá iniciarse le consrucción.

ARTICULO 12.- Para hacer cañüios al proyedo original, se solicitará licencia pr€sentando el proyedo
de rnodificac¡ongs por dupl¡cado.

ARTICULO 13.- En 6l caso d€ susp€nsión de obra, por así conwnir a los int6res6§ de los particulares,

deberá (brse aviso a la DirBcción en un plazo no mayor de quince días para as€ntarlo en la licsncia d€
constucción conespondiento y éútar que se curpla el plazo concedido a la misma, así corno para la
re¡niciacjón de laborBs. Cuando una llconc¡a se otorgue con carácbr condicionedo, este bndrá una
ügenc¡a ÍÉxrna de noventa días, únicarnente cuando se ju§iñque reúaso por causas imputables al
trámite ante la dependencja (bl Ayuntamiento ¡nvoluoEda, se podrá conced€r plazo extEordinario;
una vez e)giradc el mismo, Ee pagaÉn los (hrechos coñlomte lo disponga la L€y de lngrBsos

ARTICULO 14.- La dirección vig¡lará y v€riñcará el ormplim¡ento, a través del p€rsonal d€ inspección.

ARTICULO 15.- El pérsonal qu€ se cofiús¡one a ed€ efecto, deb€É e$ar provisto de credendal, que
lo acrBd¡to como tel, adémás procisar el obieto do su üsita.
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ARTICULO 8.- Las infacciones a las normas d€l preser 6 Reglam€nto, s6rán sancionadas conforme a
las dispo§ciones contenidas en el mismo y la Ley de lngresos Mun¡cipales.



TITULO II

VtAPÚBUCA

CAPITULO I

DEFINICIONES Y GENERAUDADES

ARTICULO 18.- Vfa Públicá es todo *pac¡o de uso común que por disposición de la autofidad
adm¡nlstrátivá se encrlenlre desl¡nado al libr6 tránsito, de corform¡dad con les leyos y r€glamentos dB

la nEtEria. Es caradsrística prop¡a d6 la vía pública el sarvir para l8 rocr€ación, ¡luminsc¡ón y
asoleamiento do los edifcios que la limiten, o pEra dar acceso a los pr6dlos colindantes, o para alojar
oJalquier in§talación dé una obra públicá o de un sérvic¡o público.

ARTICULO 19.- Todo lenono que en los planos oficiales de la Dirección, en los ardlivos municipales,
estatales, agaÍazc,,, como vía públics y destinado a un serv¡cio común, se presumirá por ese solo
hecho de propiedad nunicipal y 6mo cons€orenc¡a de naturaleza inalienable é irnprescriptible.

ARTICULO 20.- Conesponde a la Dirección, el d¡ctar las med¡das nocesarias para rerTpver los
impedirnentos y obstáculos para el más amplio goce de los espacios de uso @mún Bn los términos a
que se relers el artíqllo anterior, considerándose d€ orden público la remocjón de talos impedimentos.

ARTICULO 21.- Las Vías Públicas tendrán el diseño y anchura que al efedo se fi¡en en las
resoluc¡ones del Ayuntam¡ento. El proyedo oficial relativo señalará las porciones quo deban ser
destinadas a banquetas o a tránsito de personas y vehículos.

ARTICULO 22.- Los particulares que §n previo p€rmiso de la Dirección ooipen, en @ntrav€nc¡ón a los
roglafrlentos mun¡cipales, la vía públ¡ca con escombros o materiales, tapiales, andam¡os, anuncios,
aparatos d¡versos, o b¡6n eieorten alteÉciones de oralqu¡er tipo en los g$emas de agua potable y
alcantarillado en pavimentos, guam¡c¡ones, banquetas, poles o cableado del alumbrado público,

estarán obl¡gados, §n pe[u¡c¡o de las sanc¡ones admin¡strat¡vas o penales a que se hagan acreedores,
a reürar los obstáo.rlos y a haoer las Gparaciones a las víes y servicios públicos en la forma y plazo
que al eftdo les sean señaladas por la Dirección.

En el caso de que, vencido el plazo qu6 se les haya fijado, no se \€rifque el retiro de
obstácrrlos o finalizdo las rgparacionos a que se reÍ€re el pánafo antorior, la Direcc¡ón procederá a
ejeü,tar por §u c-uenta los fabajos relativos y remilirá la relac¡ón de los gastos que ello haya importado,
a la Tesor6ría d6l Ayuntamiento, con relac¡ón do nombre y domicilio del responsable, para que está
dep€ndenc¡a proceda coactivarnente a hacer efec'tivo el importe de la liquidación presontada por la
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ARTICULO 16.- Los propietarios, reprosentantes, encargados, u ocupantes de los inmuebles donde se
vaya a pradic€rr la inspeccjon, t¡ene le obligación de pemútir el libre acceso a los inspeclorBs de la
Dirección.
ARTICULO 17.- La D¡rección de Obras Públicas y Desanollo Urbano deberá ordenar la inmediata
suspensión de rabai¡rs efectuados §n la l¡cencia corespondiente, o §n ajustarso a los planos y
espec¡ñcaciones aprobadas en la misrna, o de m¿¡nera diforente, ad¡cando materiales ajenos a los
aprobados, s¡n periu¡c¡o de qu€ pueda conceder licBncias a solicitud del construdor, fjando plazos
para coÍegir las defciencias que motiven la susp€n§ón, preyia audienc¡a del interesado. Vencido el
plazo s¡n haberse eleoJtado la conección de las deñcienoas, se ordenará la demol¡ción de lo inegular
por dienta del propietario.



rnencionada Direcc¡ón.

Así m¡srno, queda prohit ido usar la vía pública para instialar aparatos o botes de basura qu€
entorp€zcan el trán§to o qus puedan produc¡r moleslias a los vecinos.

CAPITULO II

zoNrFrcAcroN

ARTICULO 23.- Toda acc¡ón de las comprendidas 6n el Artírulo 2 de e§e Reglarnento,
neoes€riafiEnte tendÉ que ajustarse a las caraderísticas, nofrnas y dispo§cionos que en partioilar
es1én delerminsdas paÉ cada zona específicÉ¡, quedando prohibidos los usos señalados como
incompaübles.

ARTICULO 24.- En todos los facc¡onam¡ento o colon¡as s¡n ¡mportar sü tipo, donde sol¡c¡ten usos
diferentes al habitac¡onal para el que fueron prev¡stos, deberán da§ficarse para su aprobación corTto
complementarios a los seNic¡os requeridos adecuarse al Plan Municipal y respetar las áreas que se
rnarcan para e$os, 6n la estruduración urbana que se prevé, tomándose corno incorpatibles los que
doterior€n, contanünen, congest¡onen o perturb€n la tranquil¡dad de los vec¡nos.

CAPITULO III
NOMENCIáTURA

ARTICULO 25.- Es facultad del Cabildo Mun¡cipal regular los nornbres que se ¡mpondÉn a l¿s calles,
avenidas, parqu6s, rnercados, esorelas, bibliotocas, contros soc¡ales, conjuntos habitacionales, plazas,
unidades habitacionales, colon¡as, poblados, fracc¡onamientos o oJalquier lugEr públ¡co que requ¡era
alguna denominación y que sobre el partiqilar lo arnerite.

ARTICULO 26.- No podÉn ¡mponerse a les calles y demás sitios públicos munic¡pales, los nombres
de personas que des6mp6ñen funciones runic¡pales, estatales o fedorales, ni de sus cónyug$ o
parientes hasta en segundo grado durante el p€riodo de su gestlón.

ARTICULO 27.- La denominac¡ón de nuevos fraccionamlentos, sus calleE y lugares publ¡cos
munic¡pales, deberán aju§tarse a lo sstablecido en el presente Reglamento.

ARTICULO 28.- Sólo se podrá imponer el nombre de personas a calles o lugares públ¡cos d€ quien€s
hayan destacado por sus actos en benefc¡o de la sociedad, y que sean d6 nacional¡dad m€icana-

ARTICULO 29.- Unicarnent€ s6 les podrá imponer el nombÍe de algún extranjero, a los lugar€s
señalados en este Reglamento, a quienes hayan hecho benslc¡os a la conunidad intemac¡onal.

ARTICULO 30.- En las placas ¡naugurales de las obras públicas a que se refere el Artiorlo 34 del
presente Reglanpnto, deb€rá asentarse que las misrnas tueron real¡zadas por el Gobierno Municipal,
con el esfusr¿o dgl pueblo y se entregan para $¡ benefic¡o.

ARTICULO 31.- En las denominaciones oliciales de las obras, bienes y servic¡os públ¡cos, §n
peiuic¡o de poders€ incluir sus ñnalidades, func¡ones o lugaros de su ub¡các¡ón, se pro@rará hacer
rsferenc¡a a los valores nac¡onales a nombres de personas ameritadas, a quienes la Nac¡ón, el Eslado
o sl Municipio dcbe e)(altar, para €rErandecef de e3ta manera nuestra esencla popular, tradicioneg y el
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culto a los símbolos petios, en los térm¡nos y condiciones señaladas en el presente Reglarnerto.

ARTICULO 32.- Es corpetencja del Ayuntamiento el contol de la nurneración y en @nseorenc¡a,
¡ndicar el núrnero exterior que el corresponde a cada fnca o predio, tomando @rp base que la
nurneración aumentará oncuenta números enfe calle y calle, señalando los números pares al lado
derecho y los núnEros non6s al lado izquierdo, ten¡endo para tal efedo el inicio de la calle tras de §.

ARTICULO 33.- En caso (b existir alguna numerac¡ón inegular que provoquo o pueda provocar
confus¡ón, se le ordenará el propietario de la ñnca o en su ausencia al poseedor, el cambio de
nurEración en un término que no excedeÉ de diez días hábiles a partir de haber rec¡b¡do el aviso
con€spondiente. Dicha persona podrá conservar el antiguo número por un plazo hala nov€nta días
déspués de notificar al Ayuntamiento el ormpl¡m¡ento del camb¡o de numerac¡ón.

ARTICULO 34.- El número oñc¡al será colocado on parte visible cerca de la entrada a la tnca o predio
y reunir las carac'terísticas qu6 lo hagan claramente vi§ble cjándo meft)s a une d¡stánc¡a de veinte
fnetros.

ARTICULO 35.- Es obligEción d€l Ayuntamiento el dar aviso a las Secretárias: GEneral de Gobiemo y
de Finanzas del Gob¡emo del Estado, así @rno a las oficinas de Catastro, Reg¡stro Públ¡co d€ la
Propiedad y del Comerc¡o, Teláfonos, Coneos y Telegrafos asentadas en el rnrnicipio de la
nomenclahrra general de las zonas uóanas y de todo canüio que hublero en la d€noninación de las
vías y espacios señalados en el artiolo 2 de sste Reglamento, así cono 6n la nurneracrón d€ los
¡nmuebles.

CAPITULO M
ALINEAMIENTOS

ARTICULO 36.- Se entiende por al¡neam¡ento la línea que señala el lim¡te d6 una propiedad partiq.¡lar
con una vía públ¡ca estableoda o por e$able€rs€.

ARTICULO 37.- Toda ediñcacion eftcfuada con invasión del al¡neamiento oñc¡o o b¡en a las
limitac¡ones establecidas y conoc¡das comúnmente corr]o servidumbres, debeÉ s6r domol¡da a costa
del propietario del ¡nmueble ¡nvasor dentro del plazo que al efedo s6ñale la Dirección de Obras
Públicas y Desarollo Urbano Municipal. En el caso de que llegado 6ste plazo no s€ hic¡ere tal
demolición y liberac¡ón de espacios, la D¡rección de Obras Públicas y Desarollo Urbano Mun¡cipal
efeduará la misnE, y pasará relación de su costo a la Tesorería Mun¡cipal, parz¡ que esta pro€da
coadlvarnente al cobro del costo que, esta haya or¡g¡nado, sin perjuicio de las sanciones que s€ haga
acfeedor quien comete violación.

Son responsables por la transgresión a e§s articrilo y como conseoroncia al págo de
las sanciones que se ¡mpongan, y de las preslaciones que se redam€n, tanto el propietrrio corno el
responsable de la obra.

ARTICULO 38.- La e¡¡orción de toda obra nueva, la modifcac¡ón o ampl¡ación d6 una que ya exsta,
requiere para que se exp¡da le licenoa respec{iva de construcc¡ón, la presentación del documento que
ampara el alineamiento. AsÍ mi$no, no se concsdeÉ permiso pare la ejeorc¡ón de ampliaciones o
reparac¡ones, ni de nuevas construcc¡ones en fincas ya ex¡st€ntos que no respet€n el alineamienlo
oñc¡al, a n¡enos que se su,eten de ¡nmediato al mismo, demoliendo la parte de la finca y regularizando
su s¡tuación por lo que a servidumbre se refere.
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CAPITULOV
ACOTATf,IENTO§ DE PREDIOS.

ARTlcuLo 39.- Es obligación de los prop¡etertos o posoedores a t¡tulo de dueño de predios no
ediicados d€ localización urbana aislarlos de la vía pública por rnedio de una cerc€.

En caso que el propietafio o poseedor a tltuto de dueño no acate esta d¡sposic¡ón, podrá el
Ayuntamiento hacerlo con cargo a didla persona.

En las zonas donde obligan las servidumbres, las @rcás tendrán siernpre caráder de obra provisional.

ARTlcuLo 40.- Las cercas se @nstruirán siguiendo el al¡neamiento fúado por el Ayuntamiento y con la
l¡cenda de esta lnsitución y q.¡ando no s€ aiulen al misrno, se le notifcará at interesado
concediéndole un plazo no r6nor de quince días ni fnayor d€ qrafBnta y cinco para alinear su cerca y
si no lo hic¡era dentro de es6 plazo, se observará la parte apticablo del segundo pánáo del artiorlo
anteriOr.

El rnaterial @n que s€ construyan las cercas deberá ser de tal naturaleza que no ponga en
peligro la s€guridad de las personas y su6 bienes.

ARTlcuLo 41.- Las cercas deberán consruirse con eslabil¡dad frme, de buen asp€cto y a una altura
de dos metros con c¡ncrlenta cordírnetros.

En caso de derrumbe total, parciat o de peligro en la elab¡lidad de una cerca, podrá el
Ayuntamiento ordenar su reparac¡ón, dermlic¡ón, o en sr¡ caso la re@n$rucción de la cerc€.

TITULO III
E.'ECUCION DE I-AIS OBRA§

CAPITULO I
EDIFICIOS Y FINCAS DESTINADOS PAR/A HABITACTON

ARTICULO 42.- Se ent¡end€ coryo ñncas y edifc¡os destnados para habltación
consúu@¡ones o,lyo uso princ¡pal s6rá seMr de vivienda a personas.

aquéllas

ARTICULO 43.- Es obl¡gatorio en las finces o ed¡ficios destinados para hab¡tación, el de.¡ar sup€rñc¡es
libres o pat¡os, dedicados a proporc¡onar ilum¡nación y ventilación, los oJal€s se ubicarán a iartir del
nivel en que s€ desplanten los p¡sos, §n que dichas sup€rfcies puedan ser orb¡ertas con volados,
pasillos, conedores o escaleras.

ARTICULO 44.- Pa.a los efedos de este Reglamento, s€ con§deran piezas hab,tables las que se
destinen a sala, comedor y dormitorio, y no hab¡tables, las dostinadas a codna, q.iartos de baño,
ex@sados, lavaderos, cuartos d€ plancñado y c¡rculaciones. El destino de cada local será el que
r€sulte de su ubicac¡ón y dirnensones, más no el que selE quiera fijar arb¡trarianEnte.
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ARTICULO 45.- Le diÍEn§ón mínima d6 una pieza habitable será de trcs metls por tres rnetros y su
altura no podrá ser mgnor a dos mdros con üeinta centirnetros.

ARTICULO 46.- Solo se autorizará la con§rucción d6 viüondas gue tengan como mínimo una pieza
habitable, con s¡Js servicios de coc¡na y baño completcs.

CAPITULO II
EDIFEIoS PARA EDtrcACPN

ARTICULO 47.- Palrl la construcc¡ón de edifcios a la oducación el Ayuntamiento deb€rá exig¡¡ que los
inmuebles reúnan los siguiontes requidtos:

l.- Deberan cultaf cori una superfic¡e de tereno eiicientern€nt€ amplio, calajlando una
edificación de olando fibnos cinco n]etrcs cuadrados por alumno;

ll.- La supefficie d6 cada aula sérá la necosaria pafe albergar un mínirno de veírte alumnos,
con una eltura de 3 metros, iluÍ¡neci&r y ventilac¡ón natlral por rnedio de ventanas hacia paüos o vie
pública; lá ¡luninación artific¡al deberá ser s¡emprB d¡reda y un¡bnne de tal BEnera que a falta de
ilumineción natural, los educandos puedan dil¡nguir sin problemas el entomo;

lll.- Cada aula d6berá eSar doEda orando menos con una puerta con anchura de un meto
con \€inle centírneÍos, mientras que lo3 s€¡lones d€ reunión deberán estar dotados qrando rnenos con
dos puertas @mo las antes espec¡ñcadas;

lV.- Superiicies para r€cf€os y esparc¡miento que no deben ser menor d€l cianto cinolanta
por ciento del ár€e a con$ruir;

V.- Los oenfos escolares mixtos deborán estar dolados de ssNic¡os sanitarios separados por
gexo, que satisfagan los siguientes regu¡§tos un oersedo y un m¡ng¡todo por cada treinta alumnos;
un excr¡sado por cada trsintia alumnes; un la\rabo por cada sesenta educandos y un bebedero por
cada cien alurmos; en seo¡ndarias y prepa€torias doberán conlar con un ocrsado y m¡ngitorio por
c¿da cincuenta hombres; un e)ojsado por cade cincu€nta mu¡eres y un lavabo por cada doscientos
educendos.

ARTICULO €.- Será obligac¡&r d€ las ésoJelas contar con un local adecuado pera enfemería y
equ¡po de emergencia.

CAPITULO N]

EDlFrcIOS PARA HOSPÍTALES

ARTICULO 49.- Los hosp¡tal€s que se cori§ruyen d€berán sujotars€ a les diEpolc{ones gu€ rigen
sobr€ la rnateria y además a las siguier es;

l.- La d¡mensión mínlma de una pieze hab¡tablÉ será de dos mBtros con sasenb centímetros por dos
metros con g€genta centfmetros y sJ attura no podrá ser ¡nfBrior a dos metos tr€inh cantírnetros;

ll.- La dlmon$ón mfnirna (le las €scdera§ será (b m ffrero con \r6inte cntírnetro§ de arútufa oomo
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mínima y dos rnetros con qrareñta centírEtros corno máxiffro, con una hu€lla de veint¡ocho centirn€tros
y peralte máximo de dieciocho centíÍEtros;

ARTICULO 50.- Solo s€ autorizará que en un edifico ya construido se destine a servicio de hospital
cr¡ando se llenen todos los r6querim¡entos de que hebla este capitulo y las dernás di§posic¡ones
apl¡cebles al caso.

CAPITULO M
EDIFEIOS PARAÍEMPLOS

ARTICULO 51.- Los ed¡fcios delinados a orltos, s6 cálqrlará el p¡so orbierto a razón de un mefo
cuadrado por a§stente y las salas a razón de dos mefos @n c¡ncuenta centimetros cubicG por
es¡stento.

ARTICULO 52.- LE venülación de los templos podrá ser netural o artifcial. Cuando sea natural, la
superncie de vent¡lac¡ón deberá ser por lo menos de una déc¡ma parte de la sala y dando sea artiñcial
la adecuada para operar satiffactoriamente.

ARTICULO 53.- 'l-iene aplicac¡ón con relación a los témplos, en lo condu@nte, lo dispueslo para las
instalaciones deportjvas en lo relativo a su utlicación y puortas do enúada y sal¡da.

CAPITULOV
EDIFICIOS PARA INDUSTRIAS

ARTICULO 55.- Para los efedos de este reglarnento, se entiende por industria pellgrosa aquélla
dest¡nada a la producción, alrnacenamiento, venta o manejo de subst¡anoas y ob.ietos tóxicos,
eplosivos o ¡nf,amables; y por industria contaminanto, aquélle que produce hurnedad, s¿linidad,
conosión, gas, humo, polvo, emanác¡ones, ruidos, trep¡dac¡ones, cambios sen§blos de temperatura,
melos olores y efectos §milares p€iudiciales o rnolestos para las personas o que puedan causar daño
a los animales, a los bosques o produdos coñEstibles, a la t erra, sembradas o no, y a las
propiedades.

ARTICUIO 56.- Las cáraderísticas especiales de los ediñcios destinados pare industrias, serán las
que se especitque en el didariren exped¡do por las dependsncias gubern¿¡mentales competentes,
tanto es{atales como tederales.

CAPITULOVI
CENTROS DE REUNION

ARTICULO 57.- Los edif cios que sé d€stinon total o parcialrEnle para casinos, €bárBts,
restaurantes, salas de baile, o analquier otro centro de reunión serne,iante, deberán tener una altura
mínima libre no rn€nor de tes rnetros y su cupo se calsJlará I r¿vón de un rnétro oJadrado por
persona, descontándose la sJpefi¡cie que oqJpa la pista de balle, la que deberá cu qllaÉe a razón de
al¿¡renta oentíñletros qJadrados por persona-
ARTICULO 58.- Los cÉntros d€ reunion deberán contar son sufic¡ente venülación natural y a falta de
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és1a, deb€rán tener la añiñcial qu6 resulte adeorada.

ARTICULO 59.- Los centros de reun¡ón contarán orando menos de dos centos sen¡tarios, uno para
hoÍbres y ot¡o para mujeres, y se calolarán sn el sanitario do hombros, a razón de un excusado, tres
mingitorios y dos lavabos por cada 225 conolrentes. En el sanitario de mqeres a razón de dos
exo.J$dos y un lavabo por la misma cantidad de asistentes.

ARTICULO 60.- Los contros de reunión se sujetarán en lo que se relac¡ona a previsiones contra
incendios, a las dispo§ciones especiales que en cada caso señala la Dirección de Obras Publ¡cas y
Desarollo Urbano.

ARTICULO 61.- Las taquillas s€ ubicaÉn en un lugar estratégico, para que soan üsbles y no
obstruyan las ciroiaoones.

CAPTTULO Vil
ESTACIONAMIENTOS

ARTICULO 62.- Se d6nornina Bstacionamientt a aquel lugar de propiedad pública, o privada,
destinado a le e$anaa de whíotlos.

ARTICULO 63.- Las rned¡dás y ceracterístic¿ts generales de los edifc¡os construidos para
estacionamientos, s6rán las siguientes:

l.- caniles separados p€ra la entrada y salida de vehículos con anchure de dos metros con
cincjenta centínEbos;

ll.- Las cirqJlac¡ones verticales, ya sea en rampas o úlontacargas serán independientes de las
árBas de ascenso y descenso de persones;

lll.- Caseta de contol con área de espera adecuada para el público y con los servic¡os
san¡tarios separados por sexo; y;

lV.- Pisos de concreto hidrául¡co, deudarnente dr6nado6.

ARTICULO 64.- Cuando no se construyan edifcios para eslacionamiento de vehíollos, sino solamente
se ulil¡ce el teneno, éste dgberá contar ojando menos co{t fiso empedrado y debidarnente dr6nado,
entradas y sal¡das independientes, delim¡tándose las áreas de c¡ro.¡lac¡ón con los cajones y contar con
lopes para las ruedas, bardas prop¡as en todos sus l¡nderos a una altura mínirna de dos rnetros con

c¡ncuenta contírnetros y casetá do control y servic¡os sanitarios separados por sexo, todo ello con las
mismas característlcas geneft¡les señaladas en el art¡culo que antecede.

ARTICULO 65.- Conesponde al Ayuntami€nto construir o @nced6r licencia para construir o es1áblecer
nuevos comenterios en d mun¡cipio, sean d6 propiedad municjpal o constuidos y admin¡sfados por
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partiorlares, debiendo ser mnd¡ciones esencial para el otorgamionto de los penrúsos a pafticrlares el
que los servicios de sepultuE¡ se pfttste sin limitación de credos políticos, religiosos o de nac¡onalidad,
sexo, raze o color.

ARTICULO 66.- Quede proh¡b¡do el autorizar la conlrucción de ceÍ€nterios de uso privado, ya que
¡nvariablernénte doborán éstos sér de uso públ¡co.

ARTICULO 67.- Una vez otorgado la licencia para la construcc¡ón de un cem€nterio o determinar la
eieqrción de alguno de propiedad municipal, será mot¡vo de estud¡o y consideración, y sujeto a anális¡s
y aprobacjón especial para concsdefse la autorizac¡ón para el primero y llevarse a cabo la edificación
del segundo todo lo relativo a dirnen§ori€s y capacidad de fosas, sepaaac¡ón entre allas, espacios para
c¡roJlación y áreas verdes, salas públicas, servicjos generales, of¡cinas y demás datos que gaft¡nticen
la funcionelidad del servic¡o.

CAPITULO D(
DEPOSITO PARA EXPLOSIVOS Y i'ATERIALES INFLAMABLES

ARTICULO 68.- Queda estridamente prohibido el constru¡r dentro d€ perímetros urbanos depó§tos de
substanc¡as explo§vas.

ARTICULO 69.- Los polvorinos que se autori@n consfu¡r deberán contar con la aprobación de la
Secretraría de la Derensa Nacional y apeganp e$idamente a lo dispuesto por la Ley Federal de
Armas de Fuego y Elplos¡vos y su Reglarnento en lo que no se contraiga, con lo señalado por este
ordenamiento.

ARTICULO 70.- Los deÉs¡tos de n¡adera, pasturas, hidrocarburos, expendidos o bodegas de
lubricantes, papel, cartón, p€tróleo domé§ico, aguaná§, tinher, pinturas, bam¡ces u otro material
¡nflamable, así cono las tlapalerías y los talleres en que se rmnejen subslancias fácilrnente
combustible, deberán quedar separados de los locales en que se eno.Ientren homos, fraguas, calderas
de vapor o instalaciones sim¡lares, por muros consEuidos de material incombustiblo de un espesor no
rr€nor de veintic¡nco centínEtros y los tecños de tales depó§tos debeÉn estar formados de materiales
i gualmente no combust¡bles.

ARTICULO 71.- En el caso especifico de gasolineras o ges€Éts, los editic¡os en que ¡nstalen o sus
servicios conexos deberán quedar separádos de las c¿sas o predios vec¡nos por una faja libre no
menor de tres rnelros de anchura En todo el perirnefo, la qjal tsndrá el caráder de servidumbre de
paso.

ARTICULO 72.- El almacenamiento de los rnaterial$ explo§vos que no oltecen p€ligro inminente por
s¡ solos y de continuo uso en industrias químicas, deberá reál¡zarse en los tárminos del artía¡lo 69 de
este Reg¡amento y fuera de las instalaciones de la fábrica on quo se @n$¡ma, a una d¡stanc¡a no
rEnor de quin6 netos de la vÍa pública; tanto los muros cotrxt 6l techo de las bodegas deberán ser
conslru¡das de material inconDustible con wntilac¡ón natural por medio de ventanas o ventiles según
@nvenga.

ARTICULO 73.- Los ependios, bod€gas, talleres y s¡m¡lares señalados en 6l artict¡lo 120 de esle
Reglamento, e§án obligados a @ntar con los disposiüvos contra incendios qu6 les sean señalados
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por el Ayunlafiiento.

clptTuLo x
BAÑOS PUBUCOS

ARTICULO 74.- Paft¡ la construcción de €dmcio3 destinados a baños publims, el Ayuntamiento deb€rá
exigir que los inmuebl€s r€únan 1o3 s¡guiontes requ¡sitos:

l.- Contar con insteledones hidrául¡cas y de vapor que tengan fác¡l acceso p€ra su
mant€nimiento y conservación;

ll.- Los rmro3 y techos d€beÉn reqJbrirsa con ÍEteriales imperm€auesi

lll.- Los p¡sos deberán ser imperÍEables y antidenE¡pantes;

lV.- Las arislas deberán estar redondeadas;

V.- Lá vent¡lación será sr¡fciente para evitar la concóntrac¡ón ¡nconveniente de bióxido d€
carbono.

Vl.- La ilum¡nación artificial seÉ por medio de instalaciones elécticas especjales para re§stir
adeoradamente la hum6dad;

Vll.- Los s€fvic¡os sanitarios del dspartámento de hombres deberán @ntar con un exoJsado,
dos mingitorios y un lavabo por cada doce casilleros o vestidores y en el departamento de mujores con
un exqJsado y un lavabo por cada ocho css¡llefos o vestidores;

Vlll.- El departamento de régaderas deb€rá contar con un mínimo de une regadera por cada
qJatro casilleros o vestidores, sin indu¡r en este número las regaderas de presión.

ARTICULO 75.- Las albercas ¡n$aladas en los baños publ¡cos debarán llenar los m¡smo§
requerimientos para las preceptuadas en las ¡nstalaciones deportivas.

CAPITULO X
AGUA POTABLE Y ALCAT{TARILI¡DO

ARTICULO 76.- Las ¡nstálac¡ones para la distribucion de agua potable y alcantarillado sérán
autorizadas por el Ayuntamiento previa aprobación hecha por el SAPAJAL o la ¡nstitución que prele el
servicio de agua potable y alcantarillado.

ARTICULO 77 .- Para caloJlar el geslo de la r€d distribuidora de agua potable, se con§derará una
dotación aproxlrnada de 150 litros diarios por habitante; §n tomar en qrenta la cantidad dostinada al
ganado.

ARTICULO 78.- Conesponde al Ayuntamiento la apobac¡on de los rnateriales que se empleen en la
instalac¡ón de una tome domic¡l¡aria.

ARTICULO 79.- Queda estridarnente pmhi¡$do a los partiorlares intervenir sin autorización del
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Ayuntiamiento en el manejo del servido públ¡co de agua potable, abrir o cenar válwlas, eieqJtar toÍ¡as
domic¡liarias, reponer tuberías y ados §milarcs, oJya e¡eürción es prival¡va del SAPAJAL o la
institución que pre$e el s€Mcio de agua potable.

CAPITULO XI
PAVIMENTOS, BANQUETAS Y GUARNICIoNES

ARTICULO 80.- Conesporde al Ayuntemienrto, con asesoría de la S€cretarie dé lnfraestruct¡ra y Obra
Públ¡ca del E$ado, estauecsr las especificac¡ones, y caraderlsticas qu6 d€b€n reun¡r, tanto €n
rnateriales a utilizars€ en la colocación de pavirnentos, banquetes y guamiciones que doban ser
colocados tanto en las nu€vas ár€es de la vía pública corno en aquellas en que habiondo pavimento,
sea rgnovado o rnoFrádo, procufando que las obfas sÉ realicgn de aoerdo a las nomas de cálidad
especificadas.

ARTICULO 81.- Los paúÍEntos, banquetes y guamic¡ones deberán con$ruirs€ pref€renternente de
concreto hidrául¡co con la f€§sencie, espesor y p€ndisntos que deErmine el Ayuntsmiento,
observándose las dispogciones técnicas necesarias pare la inSalac¡ón d6 dudos y rcdes propias de
los sorvic¡os publicos.

ARTICULO 82.- Cuando se haga nec8ssria la ruptura de pavinÉntos, banquetas o gusmieiones de las
vías púHicas para la ejeaJción de alguna obra de interés particul€r, s6rá requ¡sito indispensablo la
autorización d6l Ayurrtamiento previamenté a la inic¡ación de tales fabajos, a tn de señalar las
condiciones ba¡o las cuales se llevaÉn dicfios trabejos a cabo, a§í como el rpnto de la§ reparaciones
y la forma dé cauc¡onar que éstas s€rán he€tEs en e¡ plazo y condiciones señaledas.

La repsración de lag ruptu€s de paÚrnentos, banquetás o guamic¡ones se hará precis€mente del
material que sE le sañalo al promownto, o a falta de sañálaryiento, d6 concrcto hidráulico con los
r€queriffigntos qu6 p€ra el caso sxige el artiqllo 84 de esle Reglarnento y con un espesor igual e l€
losa rotumda.

ARTICULO 83.- Se entiend€ pof banqueta, acera o andsdor, las porc¡ones do víá pública d€Etinadas
especialrEnte al tnán§b de pestones.

ARTICULO 84.- S€ anüonde por gu€¡mic¡ón o machu€lo la guarda o ddensa que se coloca al frents d€
la banqueta en su unión con el pav¡rn€nb.

ARTICULO 85.- LoE pavimenlos, banquetas y guamic¡onos deb€rán constru¡rse de concreto h¡dráulico
con re§§encia mín¡rm de dosc¡entos diez kilograrnos por csntímetros qJadredos a los veintio€ho días
de s€cado, con un espesor de siete centím€tros y pendiente trenswrsal de uno y medio al dos por
ciento con sentido hac¡a los aroyos de trán§to.

CAPITULO XII
FOSTES DE SERVICIOS

PUAUGOS.

ARTICULO 86.- Conesponde el Ayuntamionto otorgEr ta licenc¡a pare ta cotocacjón de pol€s,
prov¡sionales o pémanent€s que d6ban in$alarse en la vía publica, previo el oJrpliriento, o
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compromiso de crimpl¡r, en lo conducente, lo dispuesto en este Reglarnento, asÍ corno la ñjación del
lugar dé colocación, y él üpo y máerial del poste, con sujec¡ón a las normas señaladas por la Dirección
de Obras Públicas y Desanollo Urbano.

ARTICULO 87.- Solo se autorizarán oJando eista razón plenarnente justifcada para su colocac¡ón los
poles provis¡onales que pefinanezc€rn instalados por un término menor de quince días.

ARTICULO 88.- En caso de fueza rnayor, las empresas de seNicio público podran colocar postes
provi§onales sin perm¡so previo, quedando obl¡gadas denúo de los c¡nco díes hábiles siguientes al
que s6 inicien las inslalac¡ones a obtener el permiso conéspond¡ente.

ARTICULO 89.- Los postes sé colocarán dentro de las banquotas a une distancia de ve¡nte
contírnetros entre el ñlo de la guamidón y el punto más próimo del posle y en caso de no haber
banquetas, su instalac¡ón se entenderá provis¡onal y sujeta a remoción para cuando la banqueta se
construya; €n tanto asto sucede, los m¡srnos deb€rán quedar a un rnGtro odlenta entinEtros de la
linea de propiedad; §empre y oEndo los anoyos de las calles sean amplios.

ARTICULO 90.- Es rEsponsabalidad de los propietarios la contratac¡ón de los postes, lir¡eas, anuncios y
s€ñales soportadas por ellos así corno los daños que pued€n causar por negligenc¡a en este o.lidado.

ARTICULO 91.- Es obligac¡ón de los propietarios de los postes la reparacion d€ los pavirnentos,
banquetas o guamioones deteriorados con motivo de su coloc€clón o retención, así corno el retiro de
escorürcs y material sobrant€, d€ntro de los plazos que en la autorizac¡ón pare @locar los postes que
s6 hayan señalado.

CAPITULO XIV
ALUIIIBRADO PUBLICO

ARTICULO 92.- EI Ayuntárflento tendrá a su cargo la impartición del séNicio de alumbrado público y
en los casos en que haya acordado contratar el seN¡cio a alguna empresa, solo conesponderá a le
vigilancia para la d€bida impartición del seNic¡o de las instalaoones.

ARTICULO 93.- En les instalaciones de alumbrado público deberá con§derarse la anchura, long¡tud
y conformación de las calles, volumen de tránsito peatonal y vehi@lar, caraderíslicas del teneno,
pavirnentos y medidas d6 s€guridad para evitar acaidgntes o daños.

ARTICULO 94..- Queda proh¡b¡do a ora¡quier persona no autorizada axpresamente por el
Ayuntamiento a eiecutar obra alguna que afede las insialaciones dé los alumbrados públicos d6l
munidpio.

CAPITULOx\/
EXCAVACIONES

ARTICULO 95.- Al eGctuarsé la excavación en las colindanc¡a3 de un predio, debeÉn tomarse las
precaudones necesarias para €vitar el volteo y deslizanxento de los cimientos exist€ntes, que oviten
rnod¡fcar el corpartirÉnto de las conslruccion€s anexas. Los paránreüos d€ las cirnsntaciones
deberán estar separados un mínimo de trcs centírnetros, mismos que s€ deben conservar en toda la
altura de los muros col¡ndantes, debiendo sellar el rernate pará evitar el ingreso o filtrac¡ón de agua,
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prcduc¡endo humedad.

ARTICULO 96.- De ao€rdo con la naturaleza y cond¡ciones del teneno, se adoptarán las medidas de
protección necosarias, tanto a los seMc¡os públicos, corTD a las @nstrucciones vscinas.

ARTICULO 97.- Las excavac¡ones oJya profundidad rnáx¡ma no exceda de un rnelro c¡nolenta
centífTEtros, fio sean mayor qrrg la profundidad d€l nivél friáico, ni la de desplante de lo§ c¡m¡entos
vecinos, podrá efucluarse en toda la sup€rficie.

ARTICULO 98.- Para protundidades mayores de un rnetro cincuenta centfnEtros o mayores que la del
nivel friáüco o la de desplente de los c¡m¡entos vecinos, pero que no oxcsdan de dos rn€tros cincuente
centírnetros, debsrán presentarse una rn€moria en la que s6 détallen las precauciones que se tomarán
al excavar.

ARTICULO 99.- Para una protundidad meyor de dos metros c¡noJenta centímétros, las excavadones
se efeduarán por med¡o de procedim¡entos que logren qu6 las con§rucciones y calles vec¡nas, no
suflán rnovirYientos que afeden su estabilidad.

ARTICULO 1m.- En caso de erspensión de una excavación deberán tornarse las rned¡das de
seguridad ne@sañas para lograr que la exc¿vac¡ón €fecluada no produzc€ perturbac¡ones en los
predios vecinos o en la vía públicá y représer¡ten pel¡gro para transeúntes o estanc¿¡niento de agua
pluvial y besura.

CAPITULO XVI
RELLENOS

ARTICULO 101.- La comprensibilidad, rcsistencia y granulometría de todo él relleno serán adeoÉdas
a la ñnalidad dol m¡smo.

ARTICULO 102.- Cuandl un relleno vaya a ser contenido por muros, deberán tomars€ las
precauc¡ones que aseguren que los empuies no exeedan a los del proy6do. S€ prestará especial
atención a la construcc¡ón de drenes, filtros y d€más rned¡das tend¡entes a controlar €mpujes
h¡dro$áücos.

CAPITULO XVII
DEMOLICONES

ARTICULO 103-- No se permitirá n¡ngún t¡po de demolición sin antes hab€r obten¡do el perm¡so
@rrespondiente ante la Dirección de Obras Públ¡cas y Desanollo Uóano.

ARTICULO 104.- La Dir€cción de Obras Públicas y Dossnollo Uóano tendrá ol control para que qu¡en
obdúe una demolic¡ón, adopte las precauciones deb¡das para no causar daños a las conslruccion€s
vec¡nas o a la vía pública.

ARTICULO 105.- Quiene§ pretenden realizar una dernolición deberán recabar la licenc¡a respediva
que a juicio de la Direcc¡ón, elará avalada por un perito, o de una persona con conocimientos en esa
materia, quien será responsable de los efedos y conseo.Jencias de eslas, así corno de los s¡sterEs
util¡zados. De acuerdo coñ la zona donde s€ realicen, deberán ajusarsé al horario que determlne d¡cha
dependencia.
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ARTICULO '106.- La Dirección determinará apoyándose en los crlterios de autoridades y organ¡snDs
especializados, las nonnas para las dernoliciones o en su c€so la prohibición para demolor elenEntos
y construcc¡ones de valor docurn€ntal, h¡slórico, patrimonial o de id€ntiñcación urbana, siendo
responsabilidad del propi€tario de rea¡izarlas apegándos€ ostrictanEnte a los criterios marcados, que
de ño realizarse en el tiempo indicado quedará sin autorización.

CAPTTULO XVil
CIMENTACIONES

ARTICUIO 107.- Los onÍentos en n¡ngún caso podrán desplantarse sobre tiens vegetal, rellenos
sueltos o desecho, los qlales serán removidos en su totalidad, aceptando omentar sobr6 ellos dando
se demuestre que estos se han corpactado al noventa y odro por c¡ento mínirno y no sean desechos
orgán¡cos.

ARTICULO 108.- S€rá requigto indispensable adjuntar a la solic¡fud de construcc¡ón, la rnemoria del
cálqrlo donde necesariam€nte se ¡nduya el estud¡o sobre rnecánica del suelo con e)cepción de
estrucfuras simples.

ARTICULO 100.- Cuando ax¡sta diferencia de n¡vel$ en colindancia, seÉ obligación tomar las
rpdidas de protecc¡ón necesarias para que quién desplante po§erioÍn€nte, no debilite o añc1e la
estrudura exstent€.

ARTICULO 110.- Los proyoctos qu6 se pr€senten a la Dirección para su eventual aprobac¡on, deb€rán
¡nduir todas aquellos datos que p€rmitian juzgar de ellos desd6 el punto de vista de la e§abil¡dad de la
estrudure, @fip son:

a.) Desoipc¡ón detallada de la estruc{ura propuesta y de sus elementos, indicando
d¡rnens¡ones, tipo o t¡pos de la mlsrna manera corrD trab4ará 6n su conjunto y la fcrma en que
tramitará la carga al subsuelo.

b.) Jusüfcación del t¡po de estrudura elegida de aolerdo con el poysdo en cuestión
y con las nomas especificadas en este título en los arlícrrlos relativos a dirnensiones, fuezas
adicadas y rÉtodos de diseño Oe las eslrudures de la que se lrata.

c.) Descripc¡ón del t¡po y de la cal¡dad de los rnateriales de la eslrudura indicada
todos aquellos dalos r6lativos a su capacidad y re§stencia, co¡no son las faügas y ruptura. Las fatigas
máimas admis¡bles de los máteriales, los módulos eláslicos de los m¡smos, y en general, los dato§
que deñnan las propiedad€s rnecánicas de todos y cada uno de los elementos dE la estrudura.

ARTICULO 1 1 1.- Todog los casos qlJ6 no sé encuentren previslos en el presénte ordenamiento serán
resueltos bajo las normas o d¡spo§ciones que a qiterio de la Direccjón apl¡que al respecto.

TITULO IV
CONSERVACION DE EDIFICIOS.
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CAPITULO I

CONSTRUCCONES PELIGROSAS O RUINOSAS.

ARTICULO 112.- Cualquier p€rsona puede gestionar ante la Direcdón de Obras Públ¡cas y Desanollo
Urbano, para que esta depéndencia ordene o ponga diredarnente en prád¡ca rnedidas de seguridad
para pr€venir accidentes por §tuaciones p€ligrosas de una ed¡ñcación, construcción o eslructura y que
además s€ aboque a poner rern€d¡o a esta §tuación anormal.

ARTICULO 113.- Al tener @nocimiento la Dirección de Obras Públicas y Desanollo Urbano de que
una edificación o instalac¡ón que representa peligro parz¡ p€rsonas o bienes, ordenará al prop¡etario de
ésta llevar a cabo de inrnediato las obras de aseguramieñto, reparaciones o derrDlic¡ones necesarias,
conforme al didamen tfun¡co Íjando plazo en el que se debe inic¡ar los traba¡os que le sean señalados
y €n el que deberán quedar terminados los nisnDs.

En caso de inconformidad contra la ordon a que se relere el pánafo anterior, el propietario podrá
opooerse a todas o parte de las rEdidas que le sean exigidas, m€d¡anté escrito que, podrá ser tomado
en cuenta dentro de los tres días §guientes a la pr€sentación de la inconfomidad, la Dirección de
Obras Públicas resolverá s¡ ratiñca o revoca la orden.

CAPITULO II

usos PEuGRosos o i/toLESTos.

ARTICULO 114.- La D¡recc¡ón de Obras Públ¡cas y Desanollo Urbano imped¡ra usos pel¡grosos,
¡nsalubres o rDlestos de €difcios, eslruduras o t€fronos dentro de las zonas habitiacionales o
corerciales, ya que los mismos se permit¡rán en lugares res€rvados para ello confoftne a la L6y de
Fracc¡onamiontos, a las de zonifcac¡ón, a los alineamienlos d6l plan regulador o en otros en que no
haya imped¡mento, preüa la fijación de medidas adecuadas.

ARTICULO 115.- Para los efectos del artículo anterior, seÉ requisito para los usuarios, al r€cabará la
autorización preüa de la Dirección de Obras Públ¡cas y Desanollo Urbano para la utilización del pred¡o
en los ténn¡nos del artielo antBrior.

Poro s¡ el uso s€ viene dando §n autorización de la Dep6nd6nc¡a rnencionada, ésla podrá en
los caso6 d6 suma urgenc¡a tor¡ar las rnedidas ¡ndispensablos para eútar p€l¡gros grav€s y obligar a la
desoqJpación del inmueble y dausurer la local¡dad.

ARTICULO 116.- En cualqu¡er caso, deb€rá notiñcarse al interesado con base en didamen técnico, de
la desocupacjón voluntaria del inmueble o de la neces¡dad de la ejecuc¡ón de obras, adaptac¡ones,
instelac¡ofles u otros trabajos pera ceser los in@nvenientes en el plazo que les señale, teniendo el
interesado derecho a ser oído dentro de los trés días §guientes a la fé€ha en que se rec¡ba la orden a
que se refere el artíc¡'¡los anterior rned¡ante escrito, para ser tomado en oJente oJancro p¡diera la
recon§derac¡ón.

TITULO V
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MEDIOS PARA HACER CUMPUR EL REG¡.AMENTO.

ARTICULO I 17.- Queda Esúictrnente prohibido ejecr¡tar cualqui€r adividad nonrEda por este
R€glarpnto, sin el preüo av¡so pof escr;rto dirigido al AyuntáÍr¡ento y pEsentado a favés de la
Dirección de Obras Públicas y Dssarollo Urbano, y a(bmás, sin la autorizac¡ón, l¡cencia o p€miso
consspondiente.

ARTICULO f 18.- La DirEcción para hacer oJrplir lo dispuesto en el prBs6nte ReglarEnto, aplicará
indist¡ntarn€nte oralqu¡era de las sigu¡entes rñedidas:

l.- Apercibimiento.

ll.- La suspensión o dausura de obrE por las siguientes causas:

a.) Por $tars€ ejeq.tando una obre de las aquí roglarr¡enhdas §n licenc¡a, o p€rm¡so
epedido al efedo por la autofidad competente.

b.) Por estarse inqlriéndo en m€nürss, propordonando datos falsos 6n las solicitudes,
trámit€s o dooJmentos en general, relaciondo§ con la expedicion de licsnc¡a§ o p€Ínisos.

c) Por conhavon¡rse, cori la eircrJ(rón de la obra la Ley de Monurñentos Arqueológlcos e
Hlstóricos, La Ley Estetal de Fracc¡onamientos, o, cr¡alquier otro Crcfpo Nomativo de obseNac¡ones y
apliceción munic¡pal.

d.) Por carecÉr en sl lugar de ejeoJción de la obra, del l¡bro ds registro de vi§trs, o no
proporcionar on el siüo arfes prec¡sado, dicho libro a los insp€ctores de ls D¡reccion.

e.) Por estarse ra€lizando una obra modincando el proy€do-espec¡ficaciones, o los
prccedimientos Eprobados.

l) Por est€rs€ ei€cutando una obcl, en condiciones tales qu€ pong€n en p€ligro la vida, la
seguridad de las personas o @sas.

g.) Por oÍiür86 o no proporcionar8€ con oportunided debida a la Direcc¡ón, los infonno§ o
datos qu€ estableco este reglarnento.

h.) Por impedirs€, negarse, u obstaculizars€ al personal do la Oirección los rnedios nec€sarios
para el cunplimianto de $¡ función on €ste ord€nam¡€nto.

i.) Por usarco t¡ria coristrucctón o parte de 6lla sin haberso tem¡nado ni obtenido la
autorizac¡ón corespondlente o por dárs€le un uso d¡verso al indicado en la licencia o permiso ds
construcción.

j.) Por ¡nvasión de servidunbres en contravención lo estableddo en el prosente reglamento.

k.) Por €úEctJarso @nslrucc¡ones en zonas o asentar[€ntos inegulares.

lll.- La demolición, previa aprobación por parta de la SécrEtaria G6neral, del d¡ciarn€n
respectivo, que al efedo debe formular la DirEcción, seÉ a costa del propietario o po§eedor dé la obra
y proced€rá en los caso señ€lados anteriorr¡ente en los incisos b, e, I g, k, L
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ARTICULO 119.- Por las violaciones al presente Reglarnento, se inpondÉn multes a los infractores a
través de la Dirección de obras Públicas y Desanollo urbano, de confomidad con la Ley de lngresos
en vigor.

ARTICULO 120.- Contra los actos o decisionss de la Dirección, ojeo.¡tados o d¡dados con motivo d€
la aplicac¡ón de las norn¡as previsas en el presente Reglamento, procede el reqJrso de revocación.

El redrrso de revocac¡ón se ¡nterpondra por escrito por el agraüado, o su representante legal, ante el
secretario General del Ayuntamiento, dentro del térm¡no de d¡ez días hábiles contados a parür ds la
f6cha en que se haya notificado el ado, o resoluc¡ón impugnada, epresando los agravios qu6 le
ceuse dicho ado o ft)soluc¡ón.

ARTICULO 121.- La simple interposición d€l recurso previsto en él articulo anterior, producirá el efedo
de suspender provi§onalmente la ejsq.,ción del acto o resolución impugnados siempre y olando lo
solicite el agraüado en el m¡smo escrito de interpos¡c¡ón del redjrso y acompañe una cop¡a más de
dicha sol¡citud para la Direcc¡ón.

En este caso el reo.¡rso de reñaf€nc¡a deb6rá ser presentado ante el func¡onario antes
rnencionado, quien déberá tomar todas las med¡das que sean p€rtinentes para que la suspensón
provisional s€a acatada con 6xác1¡tud.

La suspén§ón def¡niüva se otorgará, §empre y qJando la solicite el agraviado o su
representante legal, y se garantics nEd¡ante dópósito en efoct¡vo o fanza que discrecionah€nte fije et
Secretario General o bien, el Síndico y dsberá efeduarse ant6 la Tesorería Municipal, y el
resarc¡m¡ento de los daños y perjuicios que pueda causarse a terceros, o al Ayuntamiento, en su cElso
a afibos s¡ la afedación patrimonial fuere común.

ARTICULO 122.- Cuando confonn€ a lo dispueSo en el articulo anterior, el escrito de ¡nterposción del
recurso será, pressntado ante la D¡recc¡ón, esta enviaÉ dentro de las ve¡nticuatro horas siguientes e
su presontación, junto con el original del expediente r€lativo anexando ¡nfcnn€ juslificado dé sus ados
al Síndico.

ARTICULO 123.- Rec¡bido el escrito de interposción d€t Reorso y en su caso el eped¡ente y el
ir¡forme a que alude el artioJlo antorior, Ia autoridad encargada de resolverlo, di@rá el acuerdo
admitiendo o des€chando, el r€orrso propuesto; en el mismo acuerdo, en el supueso de admiürse
dicho reorrso, resolverá sobre la suspensión defnitiva.

ARTICULO 124.- Concod¡da la suspsngón deñnitiva esla debe de ser acatada de inmediato por lodas
las autoridades mun¡c¡pales que tengan conoc¡miento d6 la mi$na. En caso de v¡olación o desacato a
la sisp€ns¡ón proüsional o defniüva de la ordén, del ofic¡o, o a petición d€ parte interesada, el c.
Presidente Munic¡pal ¡nstuirá on contra del responsablé el prooedimiento a que s6 contae el artiajo
131 de la Ley del Gob¡emo y la Adm¡nis{rac¡ófl púbtica Munic¡pal det Eslado de Jatisco.

ARTlcuLo 125.- El Recurso será resrelto por el secretario y/o síndico dentro de los 15 días
siguientes a 9l admi§oñ, sin tener en oJenta más elernentos que los ya con§gnados en el ep6d¡ente
de que se trate.

ARTICULo 126.- Cuando a juicio del Secretario y/o Sindico resulton manmostamente ¡nfundados los
moüvos de iÍpugnación, o inexados, los rnoüvos que se hayan in\ocado corno agraúos, o se adviefte
daramente que 6l reorso tue interpueslo con el solo fin d6 entorpecer o retardár le eiecución ds la
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resoluc¡ón o acto ¡npugnados, podÉ ¡mponer al recurTonte y a su r€prcsentante legal, una multa hasla
por la canüdad equivalente e un mes de salario mínimo que rija en esle municipio.

ARTICULO 127.- Conta las multas ¡mpueslas por violaoones al presente reglamento procÉde el
recurso d€ revisión, que será impuesto por el afe@do dentro de los c¡nco días siguientes al que se
hubiese tenido conocim¡ento d€l aqierdo que se impugne y conocerá de este rscurso el Cabildo en
pleno en donde no existe la fgura de los Juez Municipal, quién conñnnará, revocará o modiicaé el
acuerdo r€cl.]rido, en un plazo no mayor de 15 quince días.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en ügor al tercer día de $ publ¡cación en la
Gsceta f\ft.¡n¡c¡pal de SAN JUANITO DE ESCOBEDO, Jalisco, lo cual deber¡i certifcar el S€cretario
del Ayuntrmiento en los términos de lo dispuesto por €l artío-¡lo 42 de la Ley del Gobiemo y la
Adminisfación Pública Munic¡pal del Estado de Jalisco.
ARTICULO SEGUNDO.- Con la ontrada en vigor de este ordenamiento sé abrogan o derogan, 6n su
caso, todas las dispo§ciones que se opongan a este o.Jerpo normati\o en el Municip¡o de SAN
JUANITO DE ESCOBEDO, Jalisco.

ARTICULO ÍERCERO.- Los ados o resoluc¡on€s eieqjtados o diúados por la D¡rBcción de Obras
Públ¡cas y Desanollo Urbano con anterioridad a la vigenda d€ ele reglarneflto, se sujetarán a lo
d¡spuesto en los rnecan¡srnos legales en la hcha en qu6 tueron ejeqJtados o didedos.

ARTICULO CUARTO.- Une vez aprobado el presente reglarnento en los términos d¡spuestos por la
frecc¡ón lll del articulo 42 de la Ley dsl Gobiemo y la Adminislrac¡ón Pública Municipal del Estado de
Jalisco para lo§ efedos de su obl¡gatoria promulgadón d€ acuerdo a las fracciones lV y V del
dispos¡tivo legal antes invocado.

ARTICULO QUINTO.- lnstúase al C. S€crÉterio General para que una vez publ¡cado el ordenamiento
en orestión, levante la corespondiente Grtificación de trl hecho, conforrne a lo preülo por la ultima
parte de la fracc¡ón V delafticr¡lo 42 de la referida ley.

Exped¡do y aprobado en el Salón de Sesiones d€lAyuntamienlo d€ esle Palacio Mun¡cipal de SAN
JUANITO DE ESCOBEDO, JALISCO, A EL MES DE MAYO DE 2016

C. JOSE ANTO

ARQ. RAFAEL RUBIO A
slNDrco MUNrcr

SANCH
MUNtct

ONZAL
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUGIONAL
DE SAN JUANITO DE ESCOBEDO, JAL.

ADM IN ISTRAC IÓN 201 5-2018

"ün Qoíierno que traíaja pdrd to[os"

DEPENDENCIA: Presidencia Municipal
NUM. DE OFICIO: 227 5 / Octubre I 2016

EXPEDIENTE: Secretaria General
ASIIIITO: Certificación de un Punto de Acuerdo

de Ayuntamiento, tratado en sesión
ordinaria del día 25 de mayo de 2O16

La suscrita, C. LIC. IRMA FIlrRt§ ALVAREZ, Secretaria General del H.
Ayuntamiento Constitucional de §a¡ Juanlto de E¡cobedo, Jalisco; Administración 2015-
2018, con las facultades que me concede la Ley de Gobierno y la Administración Pública
Municipal para el Estado de Jalisco, de conformidad en lo dispuesto por el art. III, capítulo

Y:_11_11_ _111:::i:3r ?:I-Ilüñ,";;;;;____.._______________________________._____ ___._ _

Que en el Acta IYo. O18 correspondiente a la §ertó¡ Ordtaaria, de fecha del 25 de mayo de
2OL6, dice textualmente en el punto lfo. VIU.-

--§,EPITMO Püffrc.- El Presidente Municipal, C. JOSE ANTONIO SANCHEZ
GONZALEZ, Solicita ala Secretaria Creneral Lic. Irma Flores i¡7varez, de continuidad
con el Orden del día siendo el punto número vru.-. AIÍALrsls, o¡scus¡ór y tlr st cAso
APROBACIOT DEL REGLIITEIÍTO IIÍTIRIÍO DE I.AS DITEREIÍTES DIRECCIOI§ES DE ESIE II.
AYUIITAüIETTO: AGIIA FOTABI.E Y AIPATTARI¡¿AI'O, ECOI¡GÍA, ¡¡EGURIDAI' P(IBLICA, CATAIYTRO E
ruplrEsl\o rREDIAL, oBRAs rú¡r,¡cas y DEsAnRorJ,o rrRBAro y pRorEccrór crv¡¿.. . . .. .

El Presidente Municipal C. José Antonio Sánchez González, pide que se aprueben en
bloque todos los reglamentos que se nombraron así como el de Planeación y
Desarrollo Municipal; considerando la inasistencia del Regidor Lic. Abraham
Emmanuel Ávila Ramírez son aprobados por unanimidad.--

Se extiende el presente para su conocimiento, usos y fines legales
administrativos a que haya lugar. A los 12 doce dÍas del mes de octubre del año
2016 dos mil dieciséis.

ATETTTAMEI{TE
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

, JALISCO
Climático ea Jalisco'«2016,

NERAL

r
t

¡t

Morelos No 32, Col. Centro C.P. 46560,Te1/Fax (01386) 75 400 08 y 75 400
sanjuanitodescobedo@hotmail.comtr

40, San Juanito de Esco bedo, Jal.


